
Quito, 27 de diciembre de 2010 

e 

Señorita 

María de Lourdes Peña Egas 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañía EDICIONES SALUD ES S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, efectuada el día 12 de febrero de 2010, tuvo el acierto de elegirle por unanimidad para las 

funciones de Liquidadora Suplente de la compañía, para fines de liquidación de la misma. 

De conformidad con la Ley y los estatutos sociales de la compañía usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación, a falta del Liquidador Principal. 

EDICIONES SALUD ES S,A., fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, Dr. Hugo Cornejo Rosales, el diez de noviembre del dos mil, y fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el quince de enero de dos mil uno. 

Los estatutos sociales de la empresa fueron reformados mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, el siete de junio de dos mil cuatro, y fue 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y seis de enero de dos mil cinco. 

La disolución y liquidación anticipada de ta Compañía EDICIONES SALUD ES S.A, EN LIQUIDACIÓN, se 

efectuó mediante escritura pública otorgada el treinta de marzo de dos mil diez ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, e inscrita en el Registro Mercantil el uno de diciembre 

de 2010. 

Sírvase suscribir al pie del presente nombramiento en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

Ll. hoz 
Manuel Mejía Dalmau 

PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: 

Quito, 27 de diciembre de 2010.- En esta fecha acepto el cargo para el cual he sido elegida, que es el de 

de DORASUPLENTE de EDICIONES SALUD ES S.A. EN LIQUIDACIÓN.    
Con esta fecna queña inscrito el prese 

diucimento bajo el NO... 7 A 

de Sombramientos Temo No... 14 mo mm 

coto. 1OENE O 
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